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“¿Qué es el hombre para que de él te acuerdes, el hijo de Adán para que de él te cuides?

Apenas inferior a un dios le hiciste, coronándole de gloria y de esplendor; 

le hiciste señor de las obras de tus manos, todo fue puesto por ti bajo sus pies:

ovejas y bueyes, todos juntos, y aun las bestias del campo, 

y las aves del cielo, y los peces del mar, que surcan las sendas de las aguas.

¡Oh Yahveh, Señor nuestro, qué glorioso tu nombre por toda la tierra!” (Sal 8, 5-10)
En estos inspirados versos se encuentra reflejado de un bellísimo modo la pregunta fundamental del hombre sobre sí mismo y su relación con el mundo y con Dios. De este modo el hombre ya establece una diferenciación entre él mismo, el mundo creado y Dios creador, y en cierto modo se sabe parte de la creación pero al mismo tiempo imagen y semejanza del Creador. ¿Qué es lo que hace al hombre distinto del resto de la creación y poseedor de una relación especial con Dios?.
El hombre tiene unas características que no tiene ninguna otra criatura: La libertad y la autoconciencia. El hombre no está determinado por sus instintos, ni su comportamiento por las condiciones iniciales. El hombre es esencialmente impredecible. Y además el hombre tiene conciencia de su propia conciencia, sabe que sabe. 
Sin embargo no es sólo especial el hombre, a nivel genérico, con respecto al resto de las especies de la creación, sino que cada hombre es particularmente especial. No sólo el género humano es único sino cada persona es única, algo que no ocurre con cada individuo del resto de las especies. 
Según Buenaventura «la idea de persona implica la de individuo, más la de cierta dignidad de ese individuo». Y esa dignidad es precisamente consecuencia de la singularidad de cada individuo. Y a su vez esta singularidad está íntimamente relacionada con la libertad. 
Cuando usamos el término “hombre” se resalta la esencia, condición o naturaleza humana, mientras que la palabra “persona” referencia a cada individuo singular y concreto resaltando su distinción radical del resto de los individuos. Es decir “persona” quiere decir mucho más que “individuo”, no sólo connota la unidad de quién se habla sino también su singularidad y radical diferencia con respecto al resto de las unidades. Y es precisamente esta singularidad y radical diferenciación con el resto lo que confiere a cada persona su dignidad. 

Esta singularidad de cada persona es distinta a la que puede tener por ejemplo una oveja o un perro con respecto al resto de ovejas o perros. La distinción es una cuestión gradual, se puede ser más o menos distinto que otra cosa. Entre dos perros existe una distinción en la dimensión material pero no a nivel ontológico, ambos tienen el mismo modo de ser. No ocurre así entre las personas, que además de la distinción meramente material, cada uno tenemos un modo distinto de ser. Es decir ninguna persona es un mero ejemplar de su especie, como ocurre con las especies animales. El valor individual de los animales de compañía o con los que trabaja el hombre tienen su valor especial precisamente porque se lo ha dado alguna persona, pero no lo tiene en sí mismo y por sí mismo. 
En este sentido lo correcto es hablar de “pro-creación”  y no de “re-producción” humana, ya que con cada individuo se hace una creación totalmente nueva. Y por este motivo no se puede “seleccionar” a una persona antes de haber nacido por su sexo o cualquier otra característica genética. 
La verdadera singularidad de la persona no tiene nada que ver con las rarezas y extravagancias que no son sino disfraces de un vacío de personalidad. Esta singularidad tiene se origen en el acto creador de cada alma por Dios. Y es esta singularidad la que hace que la relación y unión con cada persona sea valiosa en sí misma y por tanto la plenitud de cada persona es el conocimiento, relación y unión con las otras personas.  
Todo lo expuesto hasta ahora hace ver la distinción del género humano de las especies animales, pero ¿qué hace que el hombre sea imagen y semejanza de Dios?.

Dios es eterno y por puro don suyo el hombre participa en cierta manera de esa eternidad a través de la inmortalidad. Joseph Ratzinger describe así la realidad del hombre mortal creado para la inmortalidad: “Aquí está representada con toda claridad la tensión interior del ser humano entre fango y espíritu, tierra y cielo, origen terreno y futuro divino. Esta tensión del ser humano en el tiempo y más allá del tiempo pertenece a la esencia del hombre.” Y el punto de unión de esta aparente contradicción se realiza en Cristo, y éste crucificado. La cruz de Cristo es signo del amor extremo, de la entrega a los otros hasta la propia muerte y es por tanto también signo del sufrimiento de todo hombre. 
En esta vocación a al inmortalidad de cada singular y única persona podemos ver cómo somos imagen de Dios, o como dice el actual papa: “Decir que Dios nos ha creado a su imagen, significa decir que ha querido que cada uno de nosotros manifieste un aspecto de su esplendor infinito, que tiene un proyecto sobre cada uno de nosotros, que cada uno de nosotros está destinado a entrar, por el itinerario que le es propio, en la bienaventurada eternidad”. 

Sin embargo esta unión definitiva con Dios para la cual está destinado el hombre no se hace de un modo individual, en el sentido de solitario, sino personal en el sentido de original y libre y tal y como Cristo nos ha enseñado, es decir a través del amor a la otra persona, a todas las otras personas. Sin embargo de entre todas las otras personas hay una que establece una unión con uno mismo diferente al resto de las relaciones: la unión esponsal. 
Juan Pablo II hizo profundas y novedosas aportaciones a la antropología cristiana a través de la Teología del cuerpo. El punto más original de esta visión del hombre es que el sexo no es sólo un atributo de la persona sino que es constitutivo de la persona. Y este ser hombre en la modalidad varón o mujer que  expresa corporalmente que la feminidad es “para” la masculinidad, y viceversa, la masculinidad “para” la feminidad, manifiesta la reciprocidad y la comunión de las personas. 
Esta distinción entre masculino y femenino no se da, por tanto, sólo a nivel corporal sino a nivel ontológico. Es decir existe una persona masculina y una persona femenina, y esta doble modalidad de ser persona no indica igualdad de modo de ser, ni siquiera distinción de modo de ser, sino más bien complementariedad en el modo de ser.  Esta complementariedad cuando se actualiza en la unión esponsal, inseparable, constitutiva de una sola carne que tiene la posibilidad de engendrar y procrear una nueva vida mediante la entrega mutua es imagen de la Trinidad. 
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